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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . I 

ai». 1 1 2 6 Jueves 13 de Agosto. Aio 1857. 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. 1J. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino con fecha 4 del actual se me comuni
ca la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la pro
vincia de la Coruña manifiesta á este minis
terio en comunicación de 15 de julio último, 
al dar cuenta del resultado que ofrece la ac
tual quinta en aquella provincia, que si un 
crecido número de mozos no han ingresado 
en caja ha sido por hallarse en esta provin
cia ocupados en las labores del campo ó en 
otras faenas, y que no puede llenarse el cupo 
de sus pueblos respectivos si no se dispone lo 
conveniente para que sean conducidos á sus 
hogares: y enteradas. M. ha tenido á bien 
mandar que se encargue á V. E . , como lo 
ejecuto de su Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, que desple
gue todo el celo y actividad necesarias para 
conseguir la captura de los prófugos de la 
provincia de la Coruña que se hallen dentro 
de la del cargo de V. E. y remitirlos con la 
seguridad conveniente al Gobernador res
pectivo, no omitiendo medio alguno en el buen 
desempeño de este importante servicio.» 

Lo que he dispuesto insertar en el Bo
letín oficial á fin de que llegando á conoci
miento de los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de este Gobierno, se sirvan disponer 
lo conducente a su puntual y exacto cum
plimiento. 

Madrid 9 de agosto de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Administración.—Negociado 5.° 
Propios. 

En el Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 1123 del lunes 10 del corriente mes, 
se inserta una Real orden circular del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, dic
tándose varias reglas respecto á las solicitu
des presentadas por algunos pueblos, sobre 
que so les entregue el 4 por 100 de las can
tidades realizadas por el producto de los bie
nes de propios, enagenados en virtud de las 
leyes de 1.° de mayo de 1855 y 11 de julio 
de 1856, y reclamando al propio tiempo el 
todo ó parte del capital correspondiente al 
80 por 100 que les pertenece. 

En su vista, encargo muy particular
mente á los pueblos de esta provincia á 
quienes comprenda la citada Real orden cir
cular, cumplan en todas sus partes cuanto 
on las disposiciones 4.* y 5.* de la misma 
se espresa. 

Madrid 11 de agosto de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Ins
pectores de vigilancia y demás dependientes 
de este Gobierno, practicarán las mas acti
vas diligencias en busca de dos muías roba
das en la noche del 23 al 24 de junio últi
mo, del sitio denominado la Veguilla, en el 
término de Chamartin, cuyas señas se es
presan á seguida, y siendo habidas las re
mitirán con el autor ó autores del robo á 
disposición del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital. 

Madrid 10 de agosto de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Señas de las muías. 
Una de siete cuartas y media, pelo ne

gro, sin hacer la cola, á imitación de muía 
de paso, rozada en el pescuezo como de la
bor. 

La otra de la marca, pelo pardo oscu
ro, muy encarnada, delantera de años y con 
una rozadura en el pescuezo. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA T PROVINCIA DE 

MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
E. M.—Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. subse
cretario de Guerra en 20 del mes próximo 
pasado me dice lo siguiente.—Excmo. Sr.: 
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de Canarias lo que sigue:— 
He dado cuenta á la Reina (q. 0. g.) de la 
carta núm. 282 de 3 de noviembre del año, 
último que Y. E . dirigió á este ministerio, 
á consecuencia de lo que se previene en la 
Real orden de 3 de setiembre d.-l mismo año, 
proponiendo las reglas que consideraba con
venientes para evitar el abuso que se viene 
haciendo de las licencias y prórogas, por los 
oficiales de las Milicias provin ¡ales de las 
islas, en términos de haber muchos que pa
san varios años sin hacer servicio, ni per
manecen en la demarcación de su batallón, 
ascendiendo sin embargo de esto, lo mismo 
que lo que permanezcan en su puesto, cuan
do les corresponde por antigüedad. S. M . 
enterada y después de haber oido el parecer 
de la sección de Guerra y del Consejo Real, 
se ha servido disponer: 1.° Ningún oficial de 
los cuerpos provinciales de Canarias podrán 
obtener licencia si no cuenta un año de per
manencia en la demarcación de su batallón: 
2.° Todo oficial que no se presente en él á 
los tres meses de su nombramiento, será da
do de baja: 3.° Quedan declarados supernu
merarios sin opción á ascenso los que ven
gan á la Península á continnar sus esludios, 
hasta que incorporados de nuevo á su cuer
po se les dé colocación en vacante de su cla
se: 4.° Igualmente quedarán supernumera
rios sin opción á ascenso los que ingresen 
en las academias y colegios militares: 5.° 
En los demás casos podrá considerarse á los 
oficiales de esas Milicias el año de licencia 
que marca el reglamento y circunstancias 
especiales 6 meses de próroga, debiendo 
darles de baja si no se incorporan á su debi
do tiempo, según dispone el art. 220 del 
mismo. De Real orden comunicada por di-
t)io Sr. Ministro lo traslado á Y. E . para su 
conocimiento y' demás efectos. — L o que 
traslado á V . E . para su conocimiento y con 
objeto de que disponga se publique esta Real 
disposición en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 4 de agosto do 1837. —Lemery.— 

Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza.—Es copia.—Garrigó. 

JUNTA DE L A DEUDA PUBLICA. 

En conformidad á loque se previene en la 
disposición 2. a , sección tercera de la ley de 
presupuestos de 14 de abril del año último, 
se celebrará el dia 29 del actual, á las doce 
de la mañana, en el despacho de la presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro 
procedente del material, respectiva al pre
sente mes. 

La cantidad que ha de invertirse en la 
la adquisición de ios referidos valores es la 
de 660,000 rs., distribuidos en la forma si
guiente: . 
220,000 para la Deuda prefe

rente 
440,000 para la no preferente. \ 

en el concepto de que e n 

pago de las adjudicaciones 
que se hagan soío se admi
tirán billetes ó pagarés del 
Tesoro, y de ningún modo 
carpetas de presentación á 
liquidar de los créditos con
vertibles en dicha elase de 
Deuda. 

I gocen 
i interé; 

ó no 

660,000 

En el dia y hora señalados celebrará la 
Junta sesión pública, y en ella se abrirán y 
leerán los pliegos, empezando por los de 
Deuda preferente, y después de clasificadas 
las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios mas 
bajos. En igualdad de precios se dará la 
preferencia á las de menores cantidades. 

Cuando se llene la cantidad de la subas
ta, las proposiciones que no tengan cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces escediese de la espresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales en precio y canti
dad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes. 

En la subasta solo serán admisibles las 
proposiciones que hagan beneficio al Tesoro, 
ofreciendo documentos de crédito por canti
dad inferior al valor nominal que repre
senten. 

Para facilitar el acto de la adjudicación, 
las proposiciones de precios se harán por 
unidades y por centavos de unidad, desechán
dose desde luego los quebrados de centavos. 

Los que deseen interesarse en esta su
basta lo harán por medio de proposiciones 
contenidas en pliegos cerrados, que entre
garán en la secretaria de la Junta, debiendo 
constituir previamente en la Tesoretaria de la 
Deuda el deposito del 1 por 100 en metálico, 
ó su equivalente del importe nominal de las 
proposiciones que presenten, teniéndose en 
cuenta ó devolviéndoseles este depósito al 
tiempo do entregarles el precio de la adjudi
cación; pero el interesado que después do 
hecha esta á su favor no verifique la entrega 
de los valores ofrecidos el dia 3 de setiembre 
próximo, perderá el derecho de ella; v en el 
caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 
100 del valor nominal de aquella, se reduci
rá án la proporción que corresponda, que
dando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito. 

Estos depósitos se admitirán en la Te
sorería de la Deuda hasta las once en punto 
de la mañana del dia en que ha de verificar
se la subasta. 

Con arreglo á lo prevenido en Real or
den de 24 de junio último, se advierte al 
público: 

1. " Que en todas las proposiciones quo 
se presenten ha de espresarse la serie, nume
ración é importe de los títulos qne los pro
ponentes se comprometen á entregar en la 
forma que aparece del modelo que á conti
nuación se inserta. 

2. ° Que estas proposiciones han de es
tenderse precisamente en las hojas que con 
arreglo al espresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio qne ocupan las 
oficinas de la Deuda. 

3. ° Que cada hoja solo ha de contener 
una proposición. 

Y 4.° Que no se admitirán [en pago de 
las adjudicaciones que se hagan otros titulos 
que aquellos que se detallen en las referidas 
proposiciones. 

También se hallarán de venta en la es
presada portería las facturas con que preci
samente han de acompañar los créditos quo 
se presenten para sa amortización por con
secuencia de las proposiciones que se admi
tan en la subasta. 

Tara que los pliegos no se confundan, se 
consignará en el sobre la clase de créditos & 
que correspondan la proposición ó proposi
ciones que contengan y el importe nominal 
de estas, debiendo hacerse por separado las 
de la Deuda preferente de las de no preferen
te, con interés ó sin él. 

Madrid 4 de agosto de 1857.—El secre
tario, Angel F . de Heredia.—V.* B . \ — E l 
Director general, presidente, Oca ña. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se compromete á entre
gar el dia 5 de setiembre próximo, en la 
Dirección general de la Deuda pública, la 
cantidad de rs. vn. en los billetes 
del Tesoro de la clase de cuyo por
menor se espresa á continuación, al cambio 
de y centavos por 100, con 
sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para l a . . . . 
subasta de dicha Deuda. 

Titulos. Series. Numeración. importe. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
!a Real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez & tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 



pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtoner del depárta

l o de liquidacmfefa factura que^credite 
3rsonalidad, pSn lo cual habrawKfmí 

sstar .eKuúm. do<sulia¿Nje sus ue¿pectivus 
!,.: v \ , ' ' 

, D R I D ¿ ; / ? • 

IN%R>ESADO%: 

31024D.Fernando Acosta y Carrion. 
31025 Casimiro Alonso. 
31026 Bartolomé Blanco. 
51027 Manuel Brotons. 
31028 Pedro Cledera y Madueño. 
51029 Antonio Calero de Cesar. 
51030 Domingo Cuadrillero. 
31031 Joaquín Diaz hielan. 
31032 • Domingo Fernandez Angulo. 
Üflaa - José Eladio. Garces. 
31034 Camilo Grande. 
51Q35 Rafael Herreno> 
31036 Pedro Lillo. 

Juan López Romero. 
José Morales. 
León Martin de la Cámara. 
Ramón Oleína. 

de agosto de 1850 y modificaciones introdu
cidas posteriormente, corresponda a has tro

cábanos del ejército estantes y tran
cé^ por los distritos de Castilla IaTfueva 

mgon, yutesde 1.° de noviembre próximo 
ai de setiembre de 1859 por el de Y alen -

cía, se «oí i toca por el presente á una según-
' d a y simjittfnea licitación, que tendrá lugar 

ante «i'tribu nal de esta intendencia general, 
y enw subalterna del distrito á las doce del 
dia 5 de setiembre próximo, oon las mismas 
formalidades primitivas , publicadas en mis 
anuncios del 25 de mayo y 17 de junio ulti
mes , insertos en ja Gaceta dor-Madrid dol 
50 de mayo y tO lie junio y Diario don visos 
de*esta enríe* del 5f 'de maye y 19 de junio. 

Madrid U de agosto do 1857. 

51057. 
41038 
51059 
51040 
51041 
31042 
31043 

Andrés Pérez de Lanzagorta. 

51049 
31050 
31051 
51052 
51053 

José ¡Romero. 
Mariano Catasecha. 

31044 Cayetano Diaz del Castillo. 
31015 José Hidalgo Tablada. 
31046 Evaristo Montalvo. 
51047 Antonio Mauri. 
31048 Domingo Pérez Yillanil. 

1 a Francisco Riaño. 
Manuel Villa. 
Francisco Carús. 
Francisco Camina. 
Francisco Garcia. 

3J054 Eugenio Uuerta y Fuentes. 
.51055 Francisco Javier Zalabardo. 
51056 Mariano Ignacio Orliz de Zarate. 
51057 Josefa Rolaño y Zabala. 
31058 Luiz López. 
o 1059 Maria de las Lágrimas Moreno. 
31060 Manuela Obes. 
51061 Dolores Ordoñez. 
31062 Tomasa de la Peña. 
51063 Teresa Ruiz Alonso. 
51064 Maria Sagrario Vázquez. 
51063 Concepción Várela. 

Maria Arizcum y Tillif. 
Maria Teresa Ferrari. 
Francisca Gil de Paula, 
Anselma López. 
Juana Matos y Ribort. 
Josefa Marques y Torra!va. 
Maria de"! Pilar Pérez. 
Luisa S. Mi lian. 
Francisca Larasale. 
Pedro Maria Rubio. 

31066 
5Í067 
31068 
31069 
51070 
51071 
51072 
51075 
51074 
31075 

Madrid 4de agosto de 1857.—V.° B . e 

— E l Director general presidente, Ocaña.— 
El secretario, Angel F . de Heredia. 

INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

• > : 

No habiendotyrodncido efecto el remate 
celebrado en esta'intendencia general para 
contratar por un año, á contar desde 1.° de 
octubre próximo, el suministro de pan. y 
pienso que, con arreglo al pliego general de 
condiciones aprobado en real orden de 8 de 
agosto de 1850 y modificaciones introduci
das posteriormente, corresponda á las tropas 
y caballos del ejército estantes y transeúntes 
por los distritos de Andalucía, Granada y 
Extremadura, se convoca por el presente á 
virtud de lo resuello en real orden de 9 del 
corriente á una segunda y simultánea licita
ción que tendrá lugar ante el tribunal de es
ta intendencia general y en la subalterna del 
.distrito, á las doce del dia 5 de setiembre, 
con las mismas formalidades que la primiti
va publicada en mi anuncio de 25 de mayo, 
inserto en la Gaceta y Diario de esta corte 
del 30 y 31 del mismo, número 1667 y 92. 
Madrid f 1 de agosto de 1857. 

, . » " • ' 1 * 
fío habiendo.prodneido remate la subas

ta celebrada en esta intendencia generai, pa
ra contratar por un año, á contar desde I . 
de octubre próximo , el suministro de pan y 
pienso que- con arreglo al pliego general de 
condiciones aprobado en Real orden de 8 

Alcaldía constitucional de /jirzakjjp. 

Para tornar con acierto el ajudLini
miento que ha de servir (je.«base para él re*r 
partiiniento de la contr ibwn W^ájU' det 
año próximo do 1858 entt | villa do»'Zju-za-
lejo, so nace ptpciso que *¿rs veomoi^r ter- J 
ratenientes forasteros presenten por dupli
cado sus relaciones juradas de las propieda
des que posean en su distrito municipal has
ta el dia 20 del presente mes de agosto con 

'| arreglo ala dirfujur de 7 <|e mayo de 4 850, 
en sé secretaría de ayuntamiento, pues pa
sado siá vcrifioarlo,' les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Zarzalejo 10 de agosto de 1857.—Si-
| moo Manzano. 

- DIRECCION G E N E R A L ü ü ORRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de marzo último , esta Dirección 
general lia señalado el dia 11 do setiembre 
próximo para la adjudicación en pública 
subasta de un solar señalado con el número 
5 de la primera manzana de las que han do 
formar la nueva población de Yigo, tasado 
en 80,000 rs. 

' La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento del 
público la distribución y tasación de los so
lares de la nueva población de Yigo, y los 
pliegos de condiciones facultativas y econó-r 
micas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parfe en esta subasta, será de 4,000 rs. 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al do su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una secunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prime
ra mejora qne se haga por lo menos de 400 
reales, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 1.° de agosto de 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha de 1.° de 
agosto último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta do un solar de la nueva pobla
ción de Vigo, se compromete á adquirir d i 
cho solar con estricta sujeccion á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA PROVLNCIA DE 

MADRID. 

No habiendo admitido la Excma. Junta 
ninguna de las proposiciones presentadas en 
la snbasta celebrada para el dia 8 del actual 
para el suministro de patatas, arroz y jodias 
á los establecimientos de que está encarga
da, ha acordado convocar nueva subasta que 
tendrá efecto el dia 29 del actual á la una 
del día en el mismo sitio y bajo las mismas 
condiciones publicadas en el Diario de Avisos 
de 22 de julio último. 

Madrid 10 de agosto de 1857.—El se
cretario, Basilio Augustin. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de 
Collado Mediano. 

Los contribuyentes en esta villa por la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, se servirán presentar en la secretaría 
de este ayuntamiento, en el término de diez 
dias, las relaciones juradas del movimiento 
que ha sufrido su riqueza, con objeto do 
proceder á la rectificación delamillaramien-
to que ha de servir de base al repartimiento 
de la que por tal concepto ha do pagar esta 
villa en el próximo año de 1858; en la inte
ligencia de que trascurrido, se procederá de 
oficio á lo que haya lugar. 

Collado Mediano 6 de agosto de 1857. 
— E . A. C , León Martínez. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 
; 

En la villa de Alcorcon, con superior au
torización del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, se subastan por cuatro años 
las sueltes de tierra tituladas del cuartel del 
Medio, la Solana y Pico de la Bellota, per
tenecientes á los propios de esta villa, y pa
ra su remate se ha señalado el dia 11 do 
setiembre próximo, de diez á doce de su ma
ñana en sus casas consistoriales y bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Igualmente se subasta en dicho dia las 
suertes de tierra tituladas de Santo Domin
go, Frontera del Hospital, Hera del Corro 
alto y tierras de Santo Domingo, también 
pertenecientes á sus propios y por el precio 
de su tasación, mediante no haberse hecho 
postura en su anterior remate á las mencio
nadas fincas. 

Lo que se hace saber al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Alcorcon 11 de agosto de 1857. — E l 
A. C , Andrés Torrejon. 

Alcaldía constitucional de Toledo. 

Vacante la plaza de arquitecto de esta 
corporación, dotada con la cantidad de6,000 
reales anuales satisfechos mensualmente do 
las rentas de propios, se admiten memoriales 
de pretendientes por todo el presente mes: 
el que guste interesarse en la indicada plaza 
presentará su instancia acompañada del 
competente titulo en la secretaría de la mis
ma corporación dentro del insinuado térmi
no, y se le manifestarán las condiciones que 
ha de observar el elegido, á saber: 

1 .* La plaza de arquitecto del ilnstrísi-
mo ayuntamiento se proveerá en sugeto que 
reúna las cualidades de actitud y buena con
ducta política y moral. 

2. * El que obtenga dicha plaza de ar
quitecto municipal queda obligado , como 
tal, á cumplir todos los acuerdos del ilustrl-
simo ayuntamiento sobre reconocimientos, 
presupuestos , planos , dirección de obras y 
vistos buenos do ellas, sin devengar por esto 
ninguna clase de honorarios. 

3. * Es asimismo obligación del arqui
tecto municipal, evacuar gratuitamente los 
informes y dictámenes que se le pidan sobre 
reconocimientos, alineación , apertura d i 
huecos, revocos, etc.; y el examen y censu
ra do todos los planos y proyectos de obras 
que intenten ejecutar los vecinos de esta ciu
dad ó propietarios, y que deben presentarse 
al ayuntamiento en solicitud de licencia; mas 
cuando ocurran tales solicitudes, irán preci

samente firmados de referidos propietarios y 
del profesor que hubiere de dirigir las obras. 

4. ' Queda en libertad el arquitecto mu
nicipal de ujr|j¡r cuantas obras so le encar
gue j»or eoi^t^acionMÓ particulares ;#como 
desde luego , hiftjâ ftrafi uhras que necesiten 
de "plano y licemiay ó Id las que estén fuera 
de este caso, i | ; " a N ceB|rarse«précisamen-
te por el ayuntainwjjrity'Ku asesor, que.es 
el aftjuiteotb, siempre que sea esté'el que 
firmare con el solicitante la obra ú obras, 
dicho ayuntamiento mandará censurarlas á 
otro arquitecto si le hubiere , y en su defec
to, y tola vez qne el titular so conformare á 
maestro do obras aprobado por la Real aca
demia do San Fernando cuando fueren dichas 
obras de aquellas en que para su ejecución 
y diroccion están autorizados, y de no se 
mandará venir un arquitecto, «uyos honora
rios que devengare serán de cuenta y cargo 
del titular arquitecto. * ~ " 

Toledo 2 do agosto de 1857.—El alcal
de presidente , Manuel Adoración García de 
Ochoa.—Por su acuerdo, José Antonio Her
nández, secretario. 

:,, i ..: •.«.-. 

Ayuntamiento constitucional de Villanueva 
de tos Infantes. 

La secretarla del ayuntamiento de esta 
villa se halla vacante por dimisión del quo 
la obtenía, cuya dotación es de 1,000 rs. 
anuales. Los que aspiren á aquel ..destino» 
presentarán sus solicitudes en la secretaría 
del mismo, documentadas competentemente 
con arreglo á lo que dispone el Real decreto 
de 19 do octubre de 1855 y más condicio
nes que estarán de manifiesto en la Secreta
ría, en el término do 30 dias desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta del Gobierno su*-
premo de S. M. (Q. D. G.) 

Villanueva de los Infantes 1.° de agosto 
de 1857.—E. l \ , Alonso Ordoñez. 

Ayuntamiento constitucional de Segovia. 

D. Mariano Bartolomé Ballesteros, pri
mer teniente de Alcalde, ejerciendo funcio
nes de Alcalde de esta ciudad de Segovia. 

Los ganaderos y demás personas de den
tro y fuera de la provincia que quisieren to
mar en arrendamiento para la próxima in 
vernada los pastos de invierno y verano de 
las dehesas del Pizarral, Alcudia y Rincón, 
con exclusión del fruto do bellota, acudirán 
á la Secretaría de ayuntamiento de esta ca
pital, que se les admitirán las. proposiciones 
i|ue hicieren siendo arregladas á las condi
ciones que se Ies pondrán de manifiesto; en
tendiendo que para et remate de yerbas del 
Pizarral está señalado el lunes 24 del cor-
rriente; para las de la Alcudia el 26, y para 
las del Rincón el 29 del mismo á las diez de 
la mañana en adelante en las Casas Consis
toriales; y para la mejora de la décima se 
señalan respectivamente los dias 14, 15 y 16 
de setiembre próximo en igual sitio y hora. 

Segovia 8 de agosto do 1857.—Mariano 
Bartolomé Ballesteros.—Casimiro Leonor, 
Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Almería. 

Se halla vacante la plaza de arquitecto 
de esta ciudad, dotada con la cantidad de 
8,000 reales anuales, por haber renunciado 
este cargo el nombrado para su desempeño. 
En su virtud ha acordado el ilustre cuerpo 
mnnieípal convocar aspirante*? por medio del 
presente anuncio para que enel término'de 30 
dias desde su publicación presenten en la 
secretarla del mismo las solicitudes doco-
mentadas , á fin de que pueda proveerse en 
quien tenga el competente título y reúna los 
demás requisitos que lo autoricen para su 
desempeño con arreglo á las leyes y órdenes 
vigentes; advirtiendo que los referidos 8,000 
reales de dotación se percibirán por mensua
lidades vencidas , ademas de los honorarios 
que devengue el elegido para este cargo por 
!a dirección de las obras particulares que 
deba intervenir. 

Almería 7 do agosto do 1857,—El pre
sidente, José Jover.—P. A. del secretario, 
Gabriel María do Gualda, oficial primero. 
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' Venta de maderas en rollizos. 
. • 

Se venden en publica subasta en un solo 
remate, que tendrá lugar en las oQcinas de 
esta Administración el dia 20 del corriente 
á las diez de su mañana y las maderas de 
construcción en rollizos de diferentes clases, 
existentes en el depósito de las mismas de 
este Real Heredamiento, bajo el correspon
diente pliego de condiciones qno se tendrá 
de manifiesto á los que guston interesarse 
en dicha subasta. 

Aranjuez 11 de agosto de 1857.—Ma
teo Valera. 5 

Providencias judiciales. 

Licenciado D. Carlos Gómez Duran, juez 
de paz de este lugar de Getafe , y como tal 
juez suplente del juzgado de primera instan
cia del mismo y su partido, por ausencia, con 
Real licencia, del que lo es en propiedad. 

Por el presente, se oita, llama y empla
za, por término de nueve dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid , á Bautista Enrique , de nación 
francesa, tahonero, que últimamente ha re
sidido en la villa de Valdemoro , para que 
dentro de dicho término se presente en este 
juzgado y escribanía del actuario , á efecto 
de citarle para la información de pobreza so
licitada por Sebastian Martin y Deogracias 
Lorenzo, vecinos de dicha población. 

Dado en Getafe á 6 de agosto de 1857. 
—Carlos Gómez Duran.—Por su mandado, 
Felipo Aguado del Moral. 

D. Manuel Hoyo , abogado de los tribu
nales del reino , juez de paz de esta villa de 
Colmenar Viejo y regente de la jurisdicción 
de la misma y su partido , por indisposición 
del de primera instancia. 

Por el presente, se cita, llama y empla
za á Antonio Pauce, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Castro Verde, en la provin
cia de Lugo , residente últimamente en el 
Molar, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias , contados 
desde la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales , y que por tercero y úl
timo se le señala, comparezca en este juzga
do y escribanía del infrascrito á dar sus des
cargos en la causa criminal que contra el 
mismo y otros se instruye por hurto de mies 
de cebada verde, de la propiedad de D. a Gala 
Ortiz, vecina de San Agustín; bajo apercibi
miento de que transcurrido el plazo designa
do sin veriticarlo se sustanciará y determi
nará la espresada causa en su ausencia y re
beldía , y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de agosto 
de 1837.—Licenciado Manuel Hoyo. —De 
orden de S. S., Carlos López Navarro. 

Licenciado D. Manuel Hoyo, abogado de 
los tribunales nacionales, juez decano de paz 
de esta villa de Colmenar Viejo , y regente 
del juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido , por ausencia del propieta
rio , con Real licencia, de que el infrascrito 
•escribano dá fé. 

Por el presente , cito y emplazo á Máxi
mo Ventura Herranz, vecino de Zarzalejo, 
para que dentro del término de 50 dias so 
presente en este juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue por hurto de un caballo; pre
venido que pasado sin verificarlo , se le de
clarará contumaz y rebelde , incurso en las 
penas de la ley, y se entenderán las sucesivas 
diligencias en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del tribunal. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de agosto 
de 1857.—Licenciado Manuel Hoyo.—Por 
su mandado, Aldefonso Rozalen. 

D. Francisco Sánchez Ocaña, secretario 
honorario de S. M. , caballero de la Real y 
distinguida orden de Carlos III, magistrado 
de audiencia fuera de Madrid y juez de pri
mera instancia del distrito do la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al 
Sr. Conde de Villa mi na ya, cuyo paradero se 
ignora, aun cuando se cree reside en territo
rio de la República peruana, y en su defecto, 
al que tenga su legitima representación, para 
que al término de tros meses, á contar des
pués del transcurso de 60 dias que empeza
rán desde hoy, comparezca por si ó por me
dio de procurador competentemente autori
zado, en el presente juzgado y escribanía del 
infrascrito, á contestar á la demanda que 
contra él ha deducido el Sr. D. Pedro Alva-
rez de Toledo , sobre propiedad del titulo y 
bienes con que esté dotado el Condado de V i -
llamjnaya; apercibido que pasado sin hacer
lo , se dará por contestada , y á los autos el 
curso que corresponda. 

Dado en Madrid á 8 de agosto de 1857. 
—Francisco Sánchez Ocaña.—Por mandado 
de S. S. y ausencia del Sr. Granja , Miguel 
Diaz Arévalo. 

Es copia del original que queda unido á 
los autos de su procedencia.—Madrid 10 de 
agosto de 1857.—Por ausencia del Sr. Gran
ja , Miguel Diaz Arévalo. 

En virtud de providencia dictada en este 
dia por el Sr. D. Andrés de Tavira, juez de 
paz suplente del distrito de las Vistillas en 
esta corte , á instancia de D. Carlos Uguina, 
apoderado de la sociedad minera La Perla, en 
Almagrera, se cita para que concurran á di
cho juzgado , sito en la calle de Toledo , nú
mero 48, cuarto segundo, el dia 25 del cor
riente , á las diez de la mañana , á celebrar 
juicios verbales sobre pago de dividendos, los 
sugetos siguientes : D. Andrés Gómez, por 
160 rs. que adeuda por dicho concepto , y 
por la misma razón D. León Sánchez por 160 
reales; D. Felipe Hernaez, por 160; D. José 
González, por200; D. Manuel Sanz, por 100; 
D. Manuel Ruiz, por 200, y D. José López, 
por 100 ; cuyos sugetos comparecerán á di
cho acto con los documentos y demás medios 
de'prueba de que intenten valorse; bajo aper
cibimiento que de no concurrir les parará en 
rebeldía el perjuicio que haya lugar , según 
lo prevenido en el art. 1175 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 12 de agosto de 1857. — El se
cretario, González Puente Brañas. 

Juzgado de paz de Buitrago. 

Autorizado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido , he tenido á bien 
señalar para el remate de bienes que á con
tinuación se espresan con su tasación, de la 
propiedad de Gabriel Lobo , natural de esta 
villa , para pagar con su importe cierto cré
dito que es en deber á D. Benito del Moral, 
y atender á los gastos de la carrera de Vete
rinario que está siguiendo, el dia 51 del mes 
actual, desde las diez de la mañana en ade
lante , en la casa de ayuntamiento , previa 
pulsación de campana, donde se admitirá 
postura no bajando de su tasación. 

La tercera parte de una casa en la plaza 
del Mercado de esta villa de Buitrago, tasa-
sada en 5,000 rs. 

La mitad de una cerca, llamada de San 
Juan , inmediata á esta misma población de 
Buitrago, en 2,000 rs. 

La mitad de una huerta, titulada la Za-
laya , situada en término de Horcajo, en 
1,000 rs. 

Buitrago 7 de agosto de 1857. — Esta
nislao Herranz. 

BOLSA 
Cotización del 12 de agosto de 1857 á las 

tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59 d. 

Titulos del 5 por 100 diferido, ídem 
26-10; á plazo, 26-50 fin próx. vol. 

Amortizable de primera, idem 12-45 d. 
Idem de segunda, id. 6-60 d. 
Deudadel^personal, id . , 10-60. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.a 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 86-25. 

Idem de id. á 2,000 rs. id. 89. 

Idem de 1 .* de junio de 1851, de á 2,000 
id . , 86-25 p. 

Idem de 51 de lagostode 1852, de & 2,000 
id . , 91 p. 

Acciones del Canal de Isanel 11 de 1,000, 
8 por 100 anual, id. 106 d. 

Acciones del Banco de España, idem, 
141-75 d. 

Sociedad española mercantil éindustrial, 
acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, i d , 1820 p. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de des
embolso, id. , 1700 d. 

Sociedad general de Crédito meviliario, 
español, acciones de 1,91)0 rs., 30 por 100 
de desembolso, id., 1860 p. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -
caraz de á 2,000 rs. idem 59. 

/*' CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-55 p. 
París á 8 dias vista, 5-24. 

Aceite $6 á 68 á 2 2 
S E ? 6 • 54 á 40 10 á 14 > ino • • • V A i A cu\ 
Pan de dos libras. . . « ^ JJ J g 
Garbanzos 30 A 50 12 á 18 
Judias 34 * 58 á 12 
Arroz . . 38 á 40 12 á 14 
L e T t e j a s : : : : : : . : . . b í m « o * « 

Carbón * V * * » l m 
Jabón 5 0 á 6 4 18 á 22 
Patatas 5 1/2 á 6 2 á '3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
5418 fanegas de trigo. 
2007 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 
7428 arrobas de carbón. 

82 vacas que componen 32491 
libras de peso. 

941 carneros que hacen 15901 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/4. 
Alicante, 5/8 d. 
Almería, 3/4 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 1 1/4. 
Bilbao, 1/4 d. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 1/2 p. 
Cádiz, 1. p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 
Coruña, 3/8 p. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 3/8 
Guadal aja ra 1/4 d. 
Huelva, par. 
nuesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 3/8. . 

Lugo, par. 
Málaga, 1 1/2. 
Murcia, 5/8. p. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, par d. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/4 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, 1/8d. 
San Sebastian, 3/4 
Santander, 1. 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 1/8. 
Soria, 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 5/8 d. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, par d. 
Zamora, 1/2 d, 
Zaragoza, 5/8 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 50 
Algarrobas, .de 50 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

á 54 rs. vn. 
á 55 rs. vn. 

Precios 

Rs. vn. 

190 á 64 
1 o 5 . . . • . i 65 
1 8 4 . . . . . 66 
213 . . . . 70 
2 9 o . . . . . 72 
210 75 
5 6 6 . . . . 7o 
457 77 

67 . . . 79 
160 80 
171 • 81 
117 84 
59 85 

405. 86 

2998 
Quedan por vender sobre 150 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. en. 

Carne de vaca 44 á 48 
Idem de camero. . . . » 
Idem de ternera 55 i 70 
Tocino añejo 1 2 0 á l 3 0 
Jamón 100 á 110 

Libra. 
Cuartos. 

18 á 20 
á 15 
4 31 
á 48 
a 51 

25 
44 
42 

Madrid 12 de agosto de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

Epocas. 
7 de la m. 
2 de la t. 
6 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
15* s.O 
27 *s. 0 
25 s.O 

Centígrado 
16 i s. 0 
53 i s. 0 
31 i s. 0 

Barómetro. 
26 p. 4 1. 
26 p. 3 i 1. 
26p. 3 1 L 

P A R T E NO OFICIAL. 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. 

T A r r e g a 5 de agosto.—Apenas pasa dia 
que no se oiga decir que por alguna parte de 
esta baja Cataluña no ocurra alguna tempes
tad atmosférica. Nada tiene de estraño, pues 
hace unos calores insoportables, que, al paso 
que producen mucha electricidad en la at
mósfera, causan á la vez algunas alteraciones 
en la salud pública como cólicos , bien be
nignos, y algunas otras enferdades pasajeras 
propias de la estación. La clase de párvulos 
es la que se resiente mas, pues por los pue
blos de estos alrededores ha habido algunas 
defunciones. Ayer descargó un fuerte tempo
ral de agua y granizo, del tamaño casi come 
avellanas , que ha causado algún daño á las 
viñas y olivos en una limitada zona del tér
mino de esta villa , en estension de cosa de 
una hora de N . á S., y de medía hora de 0. 
á E . , comprendiendo el casco de la población 
y causando bastante averia en los huertos. 

A cosa de la una de la madrugada de 
hoy se ha sentido un sacudimiento de tierra 
bastante sensible , que no ha dejado de im
presionar á los que lo han sentido. En Cer-
vera y otros pueblos de esta comarca se ha 
sentido también. 

E l ingeniero Sr. Puigdollers , gefe de la 
linea del ferro-carril de Zaragoza á Barcelo
na, ha pasado por aquí con algunos indivi
duos de la empresa. Su visita hace presumir 
que se dará impulso á las obras de explana
ción comenzadas en Cervera , y qne es pro
bable sigan luego por aquí, así como están 
comenzadas por la parte de Calaf. (Diario.) 

A l o r a 7 de agosto.—La próxima pasa
da feria que anualmente se celebra en esta 
villa en los dias 25 al 25 de julio, se ha pre
sentado este año mucho mas concurrida que 
en los anteriores, debido sin duda al mejor 
resultado que ha ofrecido la cosecha de seda 
y la de cereales, y esto & pesar de no haber 
tenido lugar las fiestas de San Bernardo, 
patrón de la misma, las cuales, por disposi
ción del ayuntamiento, se han suspendido 
hasta el mes de octubre después de la reco
lección del arroz. Los feriantes se retiraron 
en su mayor parte altamente satisfechos, y el 
público divertido, sin tener que lamentar in 
cidente alguno desagradable. (Id.) 

Santander 8 de agosto.—El quechema-
rjn español Mamoncito fué abandonado en la 
noche del 26 de julio por su capitán D. Mar-



^edioo Trigueiro y tripulación, á cansa de la 
mncha agua que hacia ; mas Tiendo que en 
el siguiente dia permanecía enfrente de la 
Farola, los tripulantes de la lancha da cara
bineros se espontanearon, previo permiso de 
sos gefes, para ir en su busca con el citado 
«apilan, y tuvieron la suerte de cogerlo y 
entrarle en Suances; pero llegó á tanto la 
generosidad de los 16 carabineros que la tri
pulaban que no han querido admitir ninguna 
recompensa por su trabajo: actos de esta es
pecie no pueden quedar en silencio, y al 
menos que tenga la satisfacción del recono
cimiento y gratitud del capitán D. Marcelino 
Trigueiro. (Gaceta.) 

& P L I C A de F r a ü c o l í 5 de agosto.—En 
las primeras horas de la madrugada de hoy 
se ha notado en esta población y en la in
mediata de Vimbodi un fuerte sacuci miento ó 
temblor de tierra, que por fortuna solo duró 
algunos segundos , sin causar otro desagra
dable resultado que el sobresalto de cuantos 
ta percibieron. 

Escogida y cual nunca numerosa es ac
tualmente la concurrencia á estas saludables 
y frescas aguas. Barcelona se halla en ellas 
bien representada, y no lo están menos Tar
ragona , Lérida, Reus, Valls , Yillanueva y 
otras importantes poblaciones de Cataluña y 
Aragón. Tampoco faltan familias de la coro
nada villa. Como es insignificante el número 
de los verdaderos enfermos, sobran apetito y 
buen humor, lo cual facilita la frecuencia de 
giros campestres y recreativas veladas. (IJ.) 

Grasada 9 de agosto.—Tenemos la sa
tisfacción de anunciar á nuestros lectores, 
que se trabaja con actividad eo la formación 
de planos y perfiles del ferro- caí r:l d» Mála
ga á Córdoba y de Granada á empalmar con 
el anterior. Los del primero están casi con
cluidos, y se redacta la memoria y el presu
puesto. Del ramal qne tanto interesa á esta 
-población, podemos decir que su longitud 
será de 156 kilómetros, quedando solo por 
nivelar 60. Lo que va hecho del trazado nos 
demuestra con cuánta facilidad se hará su 
construcción , pues únicamente en la cuesta 
del Guadalborce ascienden las pendientes al 
uno por. 100. En vista de la asiduidad y 
predilección con que se trabaja en esta linea, 
-creemos que no está lejano el dia eo que 
salgamos de la postración en que tanto tiem
po hemos estado. (Danro.) 

Concentaka 5 de agosto.—Escribo bajo 
'la impresión del dolor, porque no es dado 
Otra cosa al ver los estragos que esta villa 
y la de Moro acaban de experimentar. A 
eso de las cuatro de esta tarde han sufrido 
estos campos un pedrisco del que acaso no 
haya en la memoria de los hombres muchos 
de igual clase; las pie Ira-, si bien no muy 
expelas, eran casi todas de terrible magni
tud: muchas de ellas del tamaño de un hue-
t o de gallina. El terror y el espanto estaba 
apoderado de todos. La parte de Levante y 
Norte de este término y lodo el de Muro. 
Cela y Gayanes han perdido casi por entero 
las abundantes cobechas de vino y aceite y 
acaso también'ta del maiz. Los maizales es-
tan convertidos en virutas y aplastados con
tra elsuelo. Bajo de los olivos y cepas se ven 
atrancados todos sus frutos, halagüeña espe
ranza de estos labradores atendidos los altos 
precios á que se están vendiendo. Si algo 
faltaba para completar el desastre, horroro
so viento ha venido inmediatamente después 
del pedrisco, y ha causado en los niakes y 
arbolado un nuevo daño, hasta el extremo 
de echar al suelo árboles enteros. 

No puedo dar minuciosos detalles de lo 
ocurrido, porque el poco tiempo transcur
rido no me ha permitido ir á conocer tos 
desastres por mi mismo. (D. Mercantil.) 

B a r c e l o n a 7 de agosto.—Se cree pro
bable la próxima llegada á esta capital d-¡ 
S. A . R. el Principe de Orange, y tenemos 
entendido que se han dictado ya algunas 
disposiciones para prepararle alojamiento. 

Sabemos que se trabaja ron él mayor 
ínteres y actividad, sin perdonar sacrificios, 
en preparar la magnifica edición del Quijote, 
qoe va á publicarse en Barcelona. Por fin el 
Sr. Gorchs ha podido conseguir que las la
minas que adornaran ê a grandiosa edición, 
sean dibajadas por nuestros mis celebres 
pintores. Nueve son por ahora los nombres 
que figuran eo tan honroso, al par qoe pa-
Inútico concurso, y son tos siguientes por^l 

órdea que la suerte les ha designado pira la 
ejecución de las laminas: Espalter, Méndez, 
Mootañez, Madraza (ü. Lab), Lorenza le, 
Morillo, Rivera. Madrazo (D. Federico) y 
Fluxeoch. Cada ano de estos artistas se en
carga de ana lamina, y las tres qoe restan 
se sortearan entre tos mismos, ai no se pre
sentan otros artistas D. Federico Madraao 
ejecutará, ademas de la lamina qoe le cor
responde, el retrato de Cerrantes. 

Aplaadtmos el pensamiento de promover 
esta especie de justa artística, tratándose de 
un obra tan eminentemente nacional, y no 
du<lamos que la emulación que naturalmen
te ha despertar este trabajo, producirá be
llísimos resultados qoe darán mas y mas 
realce á la magnifica edición que nos ocupa. 

(Diario.) 
Idem S de agosto.—Según las noticias 

que van recibiendo, ha llovido mas ó ajeóos 
(-opiadamente eu varios pootos de Cataraña, 
en cuyos campos se estaban observando hace 
tiempo los tristes efectos de la sequía. (Id.) 

Gerona 7 de agosto.—Tenemos enten
dido que algunos de nuestros labradores 
preparan para la competencia que debe te
ner lugar en la esposicion agrícola próxima 
eo Madrid, algunos de los productos de so 
recolección, al objeto de ver si pueden a l 
canzar alguno de los premios señala-Jos. 

Ayer vimos qoe los ingenieros que están 
rectificando la linea del ferro-carril desde 
esta 4 Francia trabajaban en las afueras de 
esta ciudad. 

Nuestro corresponsal de Uostalrich, oes 
dice Jo que sigue: 

«Son impuoderables los calores qoe por 
aquí sentimos. A ellos se atribuyen las en
fermedades que aquejan á este vecindario. 

Multitud de personas de aqoi han ido á 
tomar los baños de Caldas de Malavella, y 
ya bao regresado algunos encareciendo la 
virtud de aquellas aguas minerales. 

(Germudense.) 

mercados nacionales. 

P e ñ a f i e l , 1 .* de agosto.—El trigo eo el 
mercado último á 62 rs. fanega; la de rcor-
cajo á 47 i i . ; de centeno á 27 de id . ; ceba
da á 18. E l cántaro de vino á IU rs. 

Zamora 50 de julio.—Precios.—Trigo 
de 55 á 44 rs. fanega. 

Centeno, de 22 á 25 id. id. 
Cebada, de 18 4 20 id. id. 
A l i e b u 51 de julio.—Precios.—Trigo 

fuerte del país de 54 4 58 rs. fanega.—Id. 
extranjero de 45 4 50 id. :d.—Cebada de 
vega a 25 id. iJ— id . decampo de 26 a 27 
id. id . 

Zaragoza 51 de julio.—Precios.—Ca
cao Caracas de o á b 1/2 ps. arroba.—Id. 
Guayaquil á 180 rs. id.—Azúcar blanco de 
100 a 104 id. id.—Id. terciado de 76 á &4 
id. id.—Canela Cedan de 15 á 17 id. libra. 
Trigo de 21 1.2 4 26 id. anega—Cebada 
de 10 4 11 id. id.—liabas de 10 1 2 4 11 
id. id.—Arroz de 50 4 54 id. id.—Jo tías á 
54 id. anega.—Vinos de 12 12 4 15 1.2 
id. cántaro.—Aguardientes de 46 4 52 id. 
arroba.—Café de 112 4 120 id. id.—Té de 
10 4 12 id. libra. 

A l í g a m e 5 de agosto.—Precios.—Acei
te de comer (de tránsito) de 58 4 59 reales 
arroba valenciana.—Bacalao inglés mediano 
de 155 4 I «2 id. quintal valenciano.—Id. 
id. pequeño de 127 4 155 id. id.—Id. no
ruego de 150 4 155 id. id.—Garbanzos de 
Andalucía pequeños de 20 4 50 id. barcnilla. 
—Habichuelas blancas de Galicia, no hay. 
—Harina candeal de primera de 29 4 5ü id. 
arroba castellana.—Id. id. de segunda de 
24 4 28 id. id.—Trigo estranjero de 00 4 
70 id. fanega.—Id. del país, de 60 4 70id 
i'lem.—M. candeal de 60 4 70 id. M , l i 
jeja de 54 4 60 id. id.—Vino aloque de 14 
4 17 id. cántaro. 

Barce lona 5 de agosto.—Aceite de Tur-
tosa 4 49.60 arroba — M . de AndaloeU 
nuevo 4 48 id.—Cebadas 20,06 4 22,58 id. 
—Maíz de 29,55 4 52,41 id.—Habones 
28,56 4 50,10 id.—Harina primera de San
tander 4 106 id.—Id. de Marsella de 77 4 
86 barril.—Id. de Nueva York de 175 4185 
id.—Id. de Baltimore de 175 4 185 saca de 
142 libras.—Id. de Noeva-Orleans da 185 
4 195 id.—Sé ñola de Sevilla de 117 4 119 

ídem.—Lana da Estramadora sin añinos de 
590 4 670 quintal.—Id. de León de 750 4 
&30 id—Id. de Aragón da 380 4 420 id. 
—Id. da Segovia de 590 4 670 id.—Aguar
diente de cana de 20 grados de 1,400 4 
1,420 pipa de 30 arrobas.—Id. de Holanda 
de 19 1/2 id. de 2,200 4 2,240 id.—Id. re
finado de 25 id. de 2,880 4 2,900 id.—Id. 
espíritus de 33 3/4 id. de 4,000 4 4,200 id. 
—Id. de 35 id. de 4,100 4 4,120 id.—Idem 
anisado secuto de 17 1/2 id. de 2,080 á 
4 2,100 id—Id. de 30 id. de 4,020 á 4,040 
pipa de 32 arrobas.—Id. espiritas de 35 id. 
jerezana de 4,520 4 4,340 id.—Id. id. de 
655 4 660 barriles indianos.—Id. refinado 
de 27 1/2 grados de 555 4 560 id—Idem 
anisado doble de 19* de 61 4 61.50 garra
fones de ana arroba.—Id. Holanda de 19 id. 
de 57 4 57,50 id. 

Bcrgos 5 de agosto.—Precios.—Trigo 
álaga de 74 4 76 rs. fanega.—Id. Blanqui
llo 4 64 id. id.—Cebada 4 20 id. id. 

C á d i z 5 de agosto.—Precios.—Aceite 
de 50 4 51 rs. arroba.—Aguardiente caña, 
de 55 grados de 122 á 124 id. pipa.—Idem 
de 28 4 160 id. id.—Id. de 20 á 60 id. id. 
—Id. catalán de 55 grados de 226 á 230 
id. id.—Id. anisado de 30 id. de 165 á 180 
id. id.—Vino del Yendrell de 44 á 45 peso3 
id.—Id. Bornearlo de 48 á 50 id. id.—Arroz 
de 22 4 26 rs. arroba.—Azafrán de 135 á 
140 id. libra.—Trigos fuertes del país de 58 
4 64 id. fanega—Id estranjero de 45 á 48 
id. id.—Id. blanquillo de 45 á 48 id. id .— 
Habichuelas de 19 á 20 id. arroba.—Habas 
nuevas de 52 4 54 id. fanega.—Bacalao de 
78 4 90 id. ql.—Harina N . A . de 9 1/4 á 
9 5/4 ps. barril.-Cebada de 26 á 28 reales 
fanega.—Maíz de 40 4 44 id. id. 

C ó r d o b a 5 de agosto.—Precios.—Acei
te de 41 4 45 rs. arroba.—Aguardiente de 
de 80 4 90 id. id.—Arroz de 51 á 52 id. id. 
—Azocar de 80 á 90 id. id.—Cebada de 31 
4 52 id. fanega.—Habas de 40 á 50 id. id. 
—Trigo de 04 4 70 id. id.—Vino de 40 á 
50 id. arroba. 

Cor rña 5 de agosto.—Precios.—Aceite 
4 54 rs. arroba.—Aguardiente de Holanda 
4 116 ps. pipa.—Id. anisado á 100 id. id. 
—Id. de cana 4 80 id. id.—Arroz á 110 
reales quintal.—Harinas de 1.*, 2.» y 3.* 
clase 4 27, 25 y 19 rs. arroba.—Jabón du
ro de Malaga á 11 lj 1 ps. ql. gallego.—Id. 
de Sevilla 4 12 1|2 id. id.—Vino catalán de 
41 4 60 id. pipa.—Trigo á 19 i/2 rs. fer
rado de 27 libras —Cebada á 13 id. id. de 
25 1/2 id.—Maiz á 13 id. id. de 53 id. 

M a l a c a 6 de agosto.—Precios.—Trigo 
recio de 62 á 71 rs. fanega.—id. cañivano 
de 56 4 60 id. id.—Id. morillo de la vega 
de 50 4 55 id. id.—Cebada del pais de 52 
4 35 id. id.—Id. navegada de 28 á 50 id. 
id.—Aceite 4 47 id. arroba en puertas.— 
Id. 4 49 id. id. en bodega.—Anís de 60 á 
70 id. fanega.—Zumaque á 41/2 id. arroba. 

Murcia 6 de agosto.—Precios. —Pimien
to molido cascara de 48 á 50 id. arroba.— 
Id. flor de 56 á 40 id. id.—Id. regulares 
boenos de 28 4 52 id. id.—Id. bajos de 20 
4 24 id. id.—Trigos fuertes de 65 á 74 id. 
fanega.—Maiz falta.—Cebada de 26 á 27 
reales fanega.—Aceite de 51 á 52 id. sin 
derechos. 

Pamplona 5 de agosto.—Precios.—Tri
go de 27 á 29 rs. el robo.—Cebada de 14 
415 id. id.—Avena de 12 á 15 id. id.—na
bas de 18 4 19 id. id —Maiz de 21 á 24 id. 
id.—Alovias de 36 á 40 id. id. 

. Valencia 7 de agosto.—Precios.—Acei
te del pais de 49 á 51 rs. arroba de 50 l i 
bras.—Id. de Tortosa de 47 á 48 id. id.— 
Id. de Aragón de 45 á 46 id. id.—Aguar
diente Holanda de 20 grados de 42 á 44 id. 
cántaro.—Id. espíritu de 55 grados de 78 á 
80 id. id.—Alubias de 24 á 25 id. barchilla. 
—Arroz de dos pasadas de 24 á 25 id. id. 
—W. de tres de 25 1/2 á ¿6 i/2 id. id .— 
Azafrán 4 80* id. de 12 onzas.—Trigo de 
Huerta de 225 4 250 id. cahiz.—Id. can
deal 4 310 id. id.—Id. jeja á 280 id. id.— 
Id. blanco de N. A . de 270 4 280 id. id .— 
Id. rojo de 250 4 240 id.—Id. de Siria de 
200 4 250id. id.—Id. de Tangarok de 250 
4 210 id. id.—Vino de 13 415 id. cántaro, 
los regulares.—Id. bueno* de 16 á 22 idem 
id —Todos tos precios son fuera de puertas 
ó sin derechos de consumo. 

VARIEDADES. 

Ferro-carri les .—Linea de Sevilla.— 
Parece que se ha empezado á fijar las tra
viesas y rails de este ferro-carril, dándose 
principio por la parte del puente. 

Según se nos asegura, la empresa con
cesionaria está decidida á llevar á efecto las 
obras con la mayor rapidez; do consiguien
te hay fundamentos para esperar que muy 
pronto veremos finalizada una obra que tan
to interesa á Sevilla y á Andalucía. 

El porvenir de Sevilla está en su linea 
férrea. El dia en que la locomotora atravie
se el trayecto que media entre la metrópoli 
por un lado y el Océano por otro, sú comer
cio, su industria, sus intereses materiales so 
elevarán á una altura tal de fomento, que 
podrán inliuir benéficamente en el bienestar 
de todas las clases. 

El ferro-carril andaluz será la gran ar
teria que recibirá todas las producciones de 
nuestras provincias del interior para venir á 
depositarlas sobre los muelles de Cádiz, que 
serán los muelles de la Europa. Entonces 
Sevilla y Cádiz estrecharán sus relaciones 
y se unirán como dos hermanas. Sevilla fi
gurará como el gran almacén ó depósito de 
los efectos que se destinen para el comercio 
activo ó de esportacion; Cádiz como el puer
to donde se embarcarán para el estranjero. 

(Novedades.) 

A g r i c u l t u r a y g v n a r e r i i . Cosechas en 
Valencia.—En el partido de Segorbe la co
secha del trigo por lo general puede decirse 
que ha sido buena, vendiéndose este articulo 
al principio de la trilla á 20 y á 21 rs. bar-
chilla ; hoy se encontrará á 16 rs. El terri
ble azote de la vid parece que va manifestán
dose en algunas comarcas, y por cierto que, 
según dicen , con bastante rapidez y fuerza; 
á pesar de ello el vino sigue encalmado y sin 
estraccion. 

Exposición agricoa. Parece que los 
Sres. catedráticos del instituto de Huesca, 
D. Rafael Panzano y D. Serafín Casas , han 
recorrido los valles de Serrablo, Fiscal y Bro
to, y recolectado una porción de plantas no
tables para remitirlas al concurso agrícola. 
Con igual objeto han salido para los puertos 
y valles de Fanlo, Plan, Gistain y Benasque. 

(«•> 
Por la parte no oficial, 

D. P i t a . 

ANUNCIOS. 

Se arrienda para la próxima temporada 
de otoño, el pasto de bellota de la dehesa de 
Milla, situada en término y jurisdicción de 
Yillanueva de Perales de Milla, partido de 
Navalcarnero , y distante seis leguas de 
esta corte. Quien quisiere aprovecharse de 
él, se servirá presentarse á contratar con D. 
Saturnino de Zurbano y Espino, que vive en 
esta referida corte, calle de Toledo, núm. 53, 
cuarto 2.° de la escalera de la derecha, 
quien instruirá de las condiciones del arrien
do, las que, aceptadas, se procederá á cele
brar el contrato. 3 

En el monte de El Pardo, se han extra
viado tres caballerías, cuyas señas son: un 
caballo de marca, castaño claro, capón, pa-
ticalzado, cerrado. 

Una yegua de seis cuartas y media, cas
taña oscura, ensillada, de nueve á diez años. 

Un potro negro de un año. 
La persona que sepa su paradero se ser

virá avisar al Sr. alcalde del Real Sitio de 
El Pardo. 

En la villa de Cadalso, el dia 6 del pre
sente á las tres de la mañana, se ha echado 
de menos un caballo con las señas siguien
tes: alzada seis cuartas, pelo castaño claro, 
edad cinco años, capón, una quijada mas 
abultada que otra. Si alguna persona supie
ra su paradero, dará razón al Sr. alcalde de 
Cadalso. 

Km roa, D. Manuel P i ta . 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 42. 


